
DECRETO SUPREMO N° 16229
GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA

PRESIDENTE DE LA HONORABLE JUNTA MILITAR DE GOBIERNO
 CONSIDERANDO:
  Que, mediante Decreto Supremo Nº 15819 de fecha 15 de septiembre de 1978, se homologó en su integridad el 
contrato suscrito entre el Gobierno de Bolivia representado por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la 
Corporación de Desarrollo de Oruro, el Fondo especial para Bolivia de la Corporación Andina de Fomento y la firma 
Cadenas Lattya SACIF de Argentina, en fecha 5 de junio de 1978, mediante el cual se ha constituído la firma Cadenas de 
Transmisión Andina S.A.;

Que, la fecha real de la celebración de dicho contrato es el día 26 del mismo mes y año. Y, la denominación 
verdadera debe ser Cadenas de Transmisión Andina Sociedad Anónima Mixta, por lo que corresponde modificar dicho 
instrumento para su aplicación homogénea y correcta.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Modifícase el Artículo Unico del Decreto Supremo Nº 15819 de fecha 15 de septiembre de 
? 1978, con el siguiente texto: ?Homológase en su integridad el contrato suscrito entre le Gobierno de Bolivia, representado 
por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y la Corporación de Desarrollo de Oruro, el Fondo Especial para 
Bolivia de la Corporación Andina de Fomento y la Firma Cadenas Lattya SACIF de Argentina, en fecha 26 de junio de 
1978, mediante el cual se ha constituído la firma ?Cadenas de Transmisión Andina S.A.M.?.

 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Industria, Comercio y Turismo y de Finanzas, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de Febrero de mil 
novecientos setenta y nueve años.

 FDO. GRAL. DIV. DAVID PADILLA ARANCIBIA, Raúl Bothelo Gozálves, Raúl López Leytón, Hugo 
Céspedes Espinoza, Gary Prado Salmón, Wenceslao Alba Quiróz, José Olvis Arias, Juan Muñoz Revollo, Oscar Pammo 
Rodríguez, Jorge Echazú Aguirre, Hermes Fellmán Forteza, Félix Villarroel Terán, Mario Candia Navarro, Luis Rivera 
Palacios, Norberto Salomón Soria, Abel Elías Saínz.


